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Intendente de Compañías de Guayaquil 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

La presente misiva, es para comunicarle que se digne registrar en su institución, 

la información que adjunto concerniente a la Compañía Extranjera, la cual es 

accionista de la Compañía CAFÉ ROBUSTA DEL ECUADOR S.A., dicha 

información corresponde al periodo 2011: 

COMPAÑÍA SUCAFARM S.A. (Compañía Extranjera) antes CEDAR 

MANAGEMENT S.A. 

- Formulario de Información y Nomina de Accionistas. 

- Certificado de Existencia Legal. 

- Poder Especial otorgado al Sr. Joesph Massoud. 

Nota: las acciones de la Cía. Sucafarm S.A. se encuentran al portador. 

Agradeciendo de antemano por la atención a la presente. 
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INTOMDENCIA DE COMPAÑAS DE GUAYAQUIL 

02 JUL 2012 
Atentamente, 

  

C.C. No. 0907809701



ECUADOR 

  

Guayaquil, 18 de Junio del 2012 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIA 

Ciudad.- 

Yo, Soraya Bajaña Cottallat con Cl. 0907809701, en mi calidad de Gerente General de la Compañía 

CAFÉ ROBUSTA DEL ECUADOR S.A. ROBUSTASA con Ruc 0992704934001, autorizo a la Srta. 

Vanessa Supliguicha Parra, con CI 0926119090 ' para que en mi nombre y representación entregue 

los documentos de la Compañía Extranjera y el poder otorgado que represento con número de 

expediente 137634-2011. 

Atentamente, 

  

   Econ. Sofaya HajañyC. 

GER



ECUADOR 

Guayaquil, 18 de Junio del 2012 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIA 

Ciudad.- 

Yo, Soraya Bajaña Cottallat con Cl. 0907809701, en mi calidad de Gerente General de la Compañía 

CAFÉ ROBUSTA DEL ECUADOR S.A. ROBUSTASA con Ruc 0992704934001, autorizo a la Srta. 

Vanessa Supliguicha Parra, con CI 0926119090 para que en mi nombre y representación entregue 

los documentos de la Compañía Extranjera y el poder otorgado que represento con número de 

expediente 137634-2011. 

Atentamente, 
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Econ. Sofaya ajañgyC.


